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30 de Marzo 2020

VIII
COVID 19- NOVEDADES: 

Permiso retribuido recuperable 
-

Medidas complementarias 
en el ámbito laboral



Hace pocas horas el Gobierno de España ha 
decretado un incremento en las restricciones 
a la movilidad, limitando la actividad del país 
a la puramente esencial. Indudablemente esto 
tendrá consecuencias negativas a corto plazo, 
pero permitirá dar un respiro al sistema sanita-
rio, aplanando la curva de contagios mientras 
la población se inmuniza de forma progresiva.

Estamos viviendo este momento histórico como 
algo nuevo y lógicamente ante lo desconocido la 
preocupación es un sentimiento que nos afecta 
a todos. El escenario sanitario está poniendo a 
prueba nuestro estado de bienestar atacando uno 
de sus pilares fundamentales, el sistema de salud. 

Todo apunta a que el impacto humano y econó-
mico va a ser de dimensiones importantes, pero 
ante las incertidumbres que se plantean todo 
apunta a que esto será un gran bache en la línea 
de la historia, pero un bache transitorio.

Y es que, esto ya ha sucedido antes en contextos 
con unos recursos materiales y conocimientos 
científicos ínfimos en relación con los actuales 
y en un mundo en el que la colaboración entre 
naciones era inexistente.

La historia demuestra que somos capaces de 
superar situaciones mucho más exigentes de las 
que imaginamos. Somos creativos, flexibles, y 
todo eso nos va a permitir progresar y encarar el 
futuro reforzados y con más experiencia. Posible-
mente no sea inmediato, pero seguro que es así. 

La resiliencia propia del ser humano nos invita 
a aprovechar circunstancias desfavorables para 
crecer, evolucionar y madurar emocionalmente 
como individuos y como empresas. 

No hay espacio para el victimismo, los proble-
mas son momentos de aprendizaje para el que 
sabe interpretarlos. Debemos creer en nosotros 
mismos, estar abiertos a la mejora y, tras pasar 
por una inevitable fase de adaptación, dar los 
pasos para liderar los cambios que nos prepa-
ran para un futuro mejor.

Hemos podido comprobar cómo en los países 
donde empezó la pandemia ya están recuperan-
do la actividad, quizá nada vuelva a ser lo mis-
mo y nuestros patrones sociales se modifiquen, 
pero es nuestra responsabilidad convertir el fu-
turo en un lugar mejor. 

Somos un ejemplo de innovación, dinamismo y 
rigor profesional, creemos firmemente que está 
en nuestras manos seguir apoyando con deter-
minación a empresas y empresarios en este ca-
mino para convertir juntos cualquier problema 
en oportunidad.

UN GRAN BACHE 
EN LA LÍNEA DE LA HISTORIA, 
PERO UN BACHE TRANSITORIO
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La prioridad de la regulación contenida en esta 
norma es limitar al máximo la movilidad. Y los 
sectores de actividad a cuyas personas trabajado-
ras se excluye del disfrute obligatorio del permiso 
se justifican por estrictas razones de necesidad.

El real decreto-ley regula un permiso retribuido 
recuperable para personal laboral por cuenta 
ajena, de carácter obligatorio y limitado en el 
tiempo entre los días 30 de marzo y 9 de abril 
(ambos incluidos), para todo el personal laboral 
por cuenta ajena que preste servicios en empre-
sas o entidades del sector público o privado que 
desarrollan las actividades no esenciales califi-
cadas como tal el anexo.

Sin perjuicio de lo anterior, la norma permite 
que se presten servicios hoy, día 30 de marzo 
de 2020, para llevar a cabo las tareas impres-
cindibles para poder hacer efectivo el permiso 
retribuido recuperable sin perjudicar de manera 
irremediable o desproporcionada la reanuda-
ción de la actividad empresarial.

¿A QUÍENES SE LES APLICA?

El presente real decreto-ley se aplicará a todas 
las personas trabajadoras por cuenta ajena que 
presten servicios en empresas o entidades del 
sector público o privado y cuya actividad no 
haya sido paralizada como consecuencia de la 
declaración de estado de alarma establecida 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

No obstante, quedan exceptuados del ámbito 
de aplicación: 

1. Las personas trabajadoras que pres-
ten servicios en los sectores calificados 

como esenciales en el anexo de este real 
decreto-ley. 

2. Las personas trabajadoras que presten ser-
vicios en las divisiones o en las líneas de 
producción cuya actividad se corresponda 
con los sectores calificados como esenciales 
en el anexo de este real decreto-ley. 

3. Las personas trabajadoras contratadas por: 

(i) aquellas empresas que hayan solici-
tado o estén aplicando un expediente de 
regulación temporal de empleo de sus-
pensión y 

(ii) aquellas a las que les sea autorizado 
un expediente de regulación temporal 
de empleo de suspensión durante la 
vigencia del permiso previsto este real 
decreto-ley. 

4. Las personas trabajadoras que se encuen-
tran de baja por incapacidad temporal o 
cuyo contrato esté suspendido por otras 
causas legalmente previstas. 

5. Las personas trabajadoras que puedan 
seguir desempeñando su actividad con nor-
malidad mediante teletrabajo o cualquiera 
de las modalidades no presenciales de pres-
tación de servicios.

¿EN QUÉ CONSISTE EL PERMISO 
RETRIBUIDO?

Las personas trabajadoras que se encuentren 
dentro del ámbito de aplicación del presente 
real decreto-ley disfrutarán de un permiso retri-
buido recuperable, de carácter obligatorio, 

REAL DECRETO-LEY 10/2020, DE 29 DE 
MARZO, POR EL QUE SE REGULA UN 

PERMISO RETRIBUIDO RECUPERABLE 
PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
POR CUENTA AJENA QUE NO PRESTEN 
SERVICIOS ESENCIALES, CON EL FIN 
DE REDUCIR LA MOVILIDAD DE LA 

POBLACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA 
LUCHA CONTRA EL COVID-19
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entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, 
ambos inclusive. 

El presente permiso conllevará que las personas 
trabajadoras conservarán el derecho a la retri-
bución que les hubiera correspondido de estar 
prestando servicios con carácter ordinario, inclu-
yendo salario base y complementos salariales.

RECUPERACIÓN DE LAS HORAS DE 
TRABAJO NO PRESTADAS DURANTE 

EL PERMISO RETRIBUIDO

Plazo
La recuperación de las horas de trabajo se 
podrá hacer efectiva desde el día siguiente a la 
finalización del estado de alarma hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

Negociación
Deberá negociarse esta recuperación entre la 
RLT y la empresa.

Comisión representativa
Deberá constituirse en el plazo improrrogable 
de 5 días.

Empresas sin RLT
Deberá negociarse con los sindicatos más 
representativos del sector al que pertenecen la 
empresa. En caso de no conformarse esta repre-
sentación, la comisión estará integrada por 3 tra-
bajadores de la empresa (conforme al art. 41 ET).

Periodo de consultas
Se abrirá un periodo de consultas con una dura-
ción máxima de 7 días.

Finalización
Tras una negociación de buena fe y con vistas 
a la consecución de un acuerdo, el periodo de 
consultas podrá finalizar con o sin acuerdo. En 
caso de que no se alcance acuerdo, la empresa 
notificará a los trabajadores y a la comisión la 
decisión sobre la recuperación.

Derecho mínimos
Esta recuperación deberá respetar los periodos 
mínimos de descanso diario y semanal, se esta-
blecerá un preaviso no inferior a 5 días y no podrá 
superarse la jornada máxima anual. Igualmente, 
deberán respetarse los derechos de conciliación.

ACTIVIDAD MÍNIMA INDISPENSABLE

Las empresas que deban aplicar el permiso 
retribuido recuperable regulado en este artículo 

podrán, en caso de ser necesario, establecer 
el número mínimo de plantilla o los turnos de 
trabajo estrictamente imprescindibles con el fin 
de mantener la actividad indispensable. Esta 
actividad y este mínimo de plantilla o turnos 
tendrá como referencia la mantenida en un fin 
de semana ordinario o en festivos.

ADAPTACIÓN DE ACTIVIDADES

El Ministro de Sanidad, en su condición de auto-
ridad competente delegada, podrán modificar 
o especificar, mediante las órdenes necesarias, 
las actividades que se ven afectadas por el per-
miso retribuido recuperable previsto en este 
artículo y sus efectos.

GARANTÍAS PARA LA REANUDACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

En aquellos casos en los que resulte imposible 
interrumpir de modo inmediato la actividad, las 
personas trabajadoras incluidas en el ámbito 
subjetivo de este real decreto-ley podrán pres-
tar servicios el lunes 30 de marzo de 2020 con 
el único propósito de llevar a cabo las tareas 
imprescindibles para poder hacer efectivo el 
permiso retribuido recuperable sin perjudicar 
de manera irremediable o desproporcionada la 
reanudación de la actividad empresarial.

CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE

Aquellas personas trabajadoras del ámbito del 
transporte que se encuentren realizando un 
servicio no incluido en este real decreto-ley 
en el momento de su entrada en vigor, inicia-
rán el permiso retribuido recuperable una vez 
finalizado el servicio en curso, incluyendo como 
parte del servicio, en su caso, la operación de 
retorno correspondiente.

EMPLEADOS PÚBLICOS

El Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública y los competentes en las comunidades 
autónomas y entidades locales quedan habilita-
dos para dictar las instrucciones y resoluciones 
que sean necesarias para regular la prestación 
de servicios de los empleados públicos inclui-
dos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, con el 
objeto de mantener el funcionamiento de los 
servicios públicos que se consideren esenciales.
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PERSONAL CON LEGISLACIÓN 
ESPECÍFICA PROPIA

Respecto del personal comprendido en el artí-
culo 4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se dictarán las instrucciones y resolu-
ciones necesarias para determinar el régimen 
jurídico aplicable tanto en lo que se refiere al 
carácter esencial de sus servicios como a la 
organización concreta de los mismos. 

Las instrucciones y resoluciones a que se refiere 
el apartado primero se dictarán, en sus respec-
tivos ámbitos, por las autoridades competentes 
de las Cortes Generales, de los demás Órganos 
Constitucionales del estado, por el Ministerio 
de Defensa, por el Ministerio del Interior, por el 
Ministerio de Justicia, por el Centro Nacional de 
Inteligencia y por el Banco de España y el Fondo 
de Garantía de Depósitos.

SERVICIOS ESENCIALES EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Los jueces, fiscales, letrados de la Administración 
de Justicia y demás personal al servicio de la 
misma seguirán atendiendo las actuaciones 
procesales no suspendidas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y, 
de esta manera, cumplirán con los servicios esen-
ciales fijados consensuadamente por el Ministerio 
de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, 
la Fiscalía General del Estado y las comunidades 
autónomas con competencias en la materia, y 
plasmados en la Resolución del Secretario de 
Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, 
con las adaptaciones que en su caso sean nece-
sarias a la vista de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto-Ley. Asimismo, continuarán pres-
tando servicios el personal de Administración de 
Justicia que sea necesario para la prestación de 
servicios esenciales del Registro Civil conforme a 
las Instrucciones del Ministerio de Justicia.

CONTINUACIÓN DE ACTIVIDAD

Podrán continuar las actividades no incluidas en 
el anexo que hayan sido objeto de contratación 
a través del procedimiento establecido en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público.

PERSONAL DE EMPRESAS 
ADJUDICATARIAS DE CONTRATOS 

DEL SECTOR PÚBLICO

El permiso retribuido recuperable regulado en 
este real decreto-ley no resultará de aplicación 
a las personas trabajadoras de las empresas 
adjudicatarias de contratos de obras, servi-
cios y suministros del sector público que sean 
indispensables para el mantenimiento y segu-
ridad de los edificios y la adecuada prestación 
de los servicios públicos, incluida la prestación 
de los mismos de forma no presencial, todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

ENTRADA EN VIGOR

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», es decir, el 29 de marzo de 2020.

ANEXO

NO SERÁ OBJETO DE APLICACIÓN 
EL PERMISO RETRIBUIDO REGULADO 

EN EL PRESENTE REAL DECRETO-
LEY A LAS SIGUIENTES PERSONAS 

TRABAJADORAS POR CUENTA AJENA

1. Las que realicen las actividades que deban 
continuar desarrollándose al amparo de 
los artículos 10.1, 10.4, 14.4, 16, 17 y 18, del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y de la norma-
tiva aprobada por la Autoridad Competente 
y las Autoridades Competentes Delegadas. 

2. Las que trabajan en las actividades que 
participan en la cadena de abastecimiento 
del mercado y en el funcionamiento de los 
servicios de los centros de producción de 
bienes y servicios de primera necesidad, 
incluyendo alimentos, bebidas, alimenta-
ción animal, productos higiénicos, medica-
mentos, productos sanitarios o cualquier 
producto necesario para la protección de 
la salud, permitiendo la distribución de los 
mismos desde el origen hasta el destino 
final. 
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3. Las que prestan servicios en las actividades 
de hostelería y restauración que prestan ser-
vicios de entrega a domicilio. 

4. Las que prestan servicios en la cadena de 
producción y distribución de bienes, servi-
cios, tecnología sanitaria, material médico, 
equipos de protección, equipamiento sani-
tario y hospitalario y cualesquiera otros 
materiales necesarios para la prestación de 
servicios sanitarios. 

5. Aquellas imprescindibles para el manteni-
miento de las actividades productivas de 
la industria manufacturera que ofrecen los 
suministros, equipos y materiales necesa-
rios para el correcto desarrollo de las acti-
vidades esenciales recogidas en este anexo. 

6. Las que realizan los servicios de transporte, 
tanto de personas como de mercancías, que 
se continúen desarrollando desde la decla-
ración del estado de alarma, así como de 
aquéllas que deban asegurar el manteni-
miento de los medios empleados para ello, 
al amparo de la normativa aprobada por 
la autoridad competente y las autoridades 
competentes delegadas desde la declara-
ción del estado de alarma. 

7. Las que prestan servicios en Instituciones 
Penitenciarias, de protección civil, salva-
mento marítimo, salvamento y preven-
ción y extinción de incendios, seguridad 
de las minas, y de tráfico y seguridad vial. 
Asimismo, las que trabajan en las empresas 
de seguridad privada que prestan servicios 
de transporte de seguridad, de respuesta 
ante alarmas, de ronda o vigilancia discon-
tinua, y aquellos que resulte preciso utilizar 
para el desempeño de servicios de seguri-
dad en garantía de los servicios esenciales y 
el abastecimiento a la población. 

8. Las indispensables que apoyan el manteni-
miento del material y equipos de las fuerzas 
armadas. 

9. Las de los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios, así como a las personas 
que (i) atiendan mayores, menores, perso-
nas dependientes o personas con discapaci-
dad, y las personas que trabajen en empre-
sas, centros de I+D+I y biotecnológicos 
vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios 
a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de 
los servicios mínimos de las instalaciones a 

ellos asociados y las empresas suministra-
doras de productos necesarios para dicha 
investigación, y (iv) las personas que traba-
jan en servicios funerarios y otras activida-
des conexas. 

10. Las de los centros, servicios y estableci-
mientos de atención sanitaria a animales. 

11. Las que prestan servicios en puntos de 
venta de prensa y en medios de comunica-
ción o agencias de noticias de titularidad 
pública y privada, así como en su impresión 
o distribución. 

12. Las de empresas de servicios financieros, 
incluidos los bancarios, de seguros y de 
inversión, para la prestación de los servicios 
que sean indispensables, y las actividades 
propias de las infraestructuras de pagos y 
de los mercados financieros.

13. Las de empresas de telecomunicaciones y 
audiovisuales y de servicios informáticos 
esenciales, así como aquellas redes e ins-
talaciones que los soportan y los sectores 
o subsectores necesarios para su correcto 
funcionamiento, especialmente aquéllos 
que resulten imprescindibles para la ade-
cuada prestación de los servicios públicos, 
así como el funcionamiento del trabajo no 
presencial de los empleados públicos. 

14. Las que prestan servicios relacionados con 
la protección y atención de víctimas de vio-
lencia de género. 

15. Las que trabajan como abogados, procu-
radores, graduados sociales, traductores, 
intérpretes y psicólogos y que asistan a las 
actuaciones procesales no suspendidas por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19 y, de esta 
manera, cumplan con los servicios esenciales 
fijados consensuadamente por el Ministerio 
de Justicia, Consejo General del Poder 
Judicial, la Fiscalía General del Estado y las 
Comunidades Autónomas con competencias 
en la materia y plasmados en la Resolución 
del Secretario de Estado de Justicia de fecha 
14 de marzo de 2020, y las adaptaciones que 
en su caos puedan acordarse. 

16. Las que prestan servicios en despachos y 
asesorías legales, gestorías administrativas 
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y de graduados sociales, y servicios ajenos y 
propios de prevención de riesgos laborales, 
en cuestiones urgentes. 

17. Las que prestan servicios en las notarías y 
registros para el cumplimiento de los ser-
vicios esenciales fijados por la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 

18. Las que presten servicios de limpieza, man-
tenimiento, reparación de averías urgentes y 
vigilancia, así como que presten servicios en 
materia de recogida, gestión y tratamiento 
de residuos peligrosos, así como de residuos 
sólidos urbanos, peligrosos y no peligrosos, 
recogida y tratamiento de aguas residuales, 
actividades de descontaminación y otros 
servicios de gestión de residuos y transporte 
y retirada de subproductos o en cualquiera 
de las entidades pertenecientes al Sector 
Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida 
a Refugiados y en los Centros de Estancia 
Temporal de Inmigrantes y a las entidades 
públicas de gestión privada subvencionadas 
por la Secretaría de Estado de Migraciones 
y que operan en el marco de la Protección 
Internacional y de la Atención Humanitaria. 

20. Las que trabajan en actividades de abaste-
cimiento, depuración, conducción, potabili-
zación y saneamiento de agua. 

21. Las que sean indispensables para la provi-
sión de servicios meteorológicos de predic-
ción y observación y los procesos asociados 
de mantenimiento, vigilancia y control de 
procesos operativos. 

22. Las del operador designado por el Estado 
para prestar el servicio postal universal, con 
el fin de prestar los servicios de recogida, 
admisión, transporte, clasificación, distri-
bución y entrega a los exclusivos efectos de 
garantizar dicho servicio postal universal. 

23. Las que prestan servicios en aquellos sec-
tores o subsectores que participan en la 
importación y suministro de material sanita-
rio, como las empresas de logística, trans-
porte, almacenaje, tránsito aduanero (tran-
sitarios) y, en general, todas aquellas que 
participan en los corredores sanitarios. 

24. Las que trabajan en la distribución y entrega 
de productos adquiridos en el comercio por 
internet, telefónico o correspondencia.

25. Cualesquiera otras que presten servicios 
que hayan sido considerados esenciales.
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La situación extraordinaria y urgente por la que 
actualmente atravesamos requiere la adopción 
de nuevas medidas que respondan de manera 
adecuada a las necesidades que se derivan de 
las consecuencias cambiantes de esta crisis 
sanitaria.

A tal efecto, se ha aprobado el presente Real 
Decreto-ley, que tiene por objeto establecer una 
serie de instrumentos tendentes a garantizar la 
aplicación efectiva de los servicios que resultan 
esenciales en las circunstancias actuales.

En virtud de lo anterior, se dispone:

EL MANTENIMIENTO DE ACTIVIDAD DE 
CENTROS SANITARIOS Y CENTROS DE 

ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES

Durante la vigencia del estado de alarma, se 
entenderán como servicios esenciales los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios, 
que determine el Ministerio de Sanidad, así 
como los centros sociales de mayores, personas 
dependientes o personas con discapacidad.

Dichos establecimientos deberán mantener su 
actividad.

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA 
PROTECCIÓN DEL EMPLEO

La fuerza mayor y las causas económicas, técni-
cas, organizativas y de producción en las que se 
amparan las medidas de suspensión de contra-
tos y reducción de jornada derivadas del COVID, 
no se podrán entender como justificativas de la 
extinción del contrato de trabajo ni del despido.

Conviene señalar que esta medida no se esta-
blece con carácter retroactivo en la norma.

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA 
AGILIZAR LA TRAMITACIÓN Y ABONO DE 

PRESTACIONES POR DESEMPLEO

El procedimiento de reconocimiento de la pres-
tación contributiva por desempleo se iniciará 

mediante una solicitud colectiva presentada 
por la empresa ante la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo, actuando en 
representación de aquellas.

Además de la solicitud colectiva, la comunica-
ción referida en el apartado anterior incluirá la 
siguiente información, de forma individualizada 
por cada uno de los centros de trabajo afectados:

a) Nombre o razón social de la empresa, domi-
cilio, número de identificación fiscal y código 
de cuenta de cotización a la Seguridad 
Social al que figuren adscritos los trabaja-
dores cuyas suspensiones o reducciones de 
jornada se soliciten.

b) Nombre y apellidos, número de identifica-
ción fiscal, teléfono y dirección de correo 
electrónico del representante legal de la 
empresa.

c) Número de expediente asignado por la auto-
ridad laboral.

d) Especificación de las medidas a adoptar, así 
como de la fecha de inicio en que cada una 
de las personas trabajadoras va a quedar 
afectada por las mismas.

e) En el supuesto de reducción de la jornada, 
determinación del porcentaje de disminu-
ción temporal, computada sobre la base 
diaria, semanal, mensual o anual.

f) A los efectos de acreditar la representación 
de las personas trabajadoras, una declara-
ción responsable en la que habrá de constar 
que se ha obtenido la autorización de aque-
llas para su presentación.

g) La información complementaria que, en 
su caso, se determine por resolución de la 
Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

Dicha comunicación deberá remitirse por 
la empresa en el plazo de 5 días desde la 

REAL DECRETO-LEY 9/2020, DE 27 
DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS, EN EL 
ÁMBITO LABORAL, PARA PALIAR LOS 
EFECTOS DERIVADOS DEL COVID-19
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solicitud del expediente de regulación temporal 
de empleo o desde la fecha en que la empresa 
notifique a la autoridad laboral competente su 
decisión.

Aquellas empresas que ya hayan solicitado 
expedientes con anterioridad a la entrada 
en vigor de la norma tienen de plazo 5 días a 
contar desde la misma (hasta el 3 de Abril de 
2020, inclusive)

MEDIDA EXTRAORDINARIA APLICABLE A 
LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PARA 

LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIÓN TOTAL 

Y/O PARCIAL

Cuando por falta de medios adecuados o sufi-
cientes la Asamblea General de las sociedades 
cooperativas no pueda ser convocada para su 
celebración a través de medios virtuales, el 
Consejo Rector asumirá la competencia para 
aprobar la suspensión total o parcial de la 
prestación de trabajo de sus socias y socios y 
emitirá la correspondiente certificación para su 
tramitación

INTERRUPCIÓN DEL CÓMPUTO DE LA 
DURACIÓN MÁXIMA DE LOS CONTRATOS 

TEMPORALES

La suspensión de los contratos temporales, 
incluidos los formativos, de relevo e interinidad, 
supondrá la interrupción del cómputo, tanto 
de la duración de estos contratos, como de los 
periodos de referencia equivalentes al periodo 
suspendido, en cada una de estas modalidades 
contractuales, respecto de las personas traba-
jadoras afectadas por éstas.

LIMITACIÓN DE LA DURACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES TEMPORALES DE REGULACIÓN 

DE EMPLEO POR FUERZA MAYOR

La duración de los expedientes de regulación 
de empleo por fuerza mayor no podrá exten-
derse más allá del periodo en que se mantenga 
la situación extraordinaria derivada del COVID-
19, entendiéndose, por tanto, que su duración 
máxima será la del estado de alarma decretado, 
con independencia de lo que se haya solicitado.

Esta limitación resultará aplicable tanto 
en aquellos expedientes respecto de los cuales 
recaiga resolución expresa como a los que sean 
resueltos por silencio administrativo, con inde-
pendencia del contenido de la solicitud empre-
sarial concreta.

RÉGIMEN SANCIONADOR Y REINTEGRO DE 
PRESTACIONES INDEBIDAS

Las solicitudes presentadas por la empresa 
que contuvieran falsedades o incorrecciones en 
los datos facilitados darán lugar a las sancio-
nes correspondientes. Será sancionable igual-
mente, la conducta de la empresa consistente 
en solicitar medidas, en relación al empleo que 
no resultaran necesarias o no tuvieran conexión 
suficiente con la causa que las origina, siempre 
que den lugar a la generación o percepción de 
prestaciones indebidas.

El reconocimiento indebido de prestaciones a 
la persona trabajadora por causa no imputable 
a la misma, como consecuencia de alguno de 
los incumplimientos previstos, dará lugar a la 
revisión de oficio del acto de reconocimiento de 
dichas prestaciones. En tales supuestos, y sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa o 
penal que legalmente corresponda, la empresa 
deberá ingresar a la entidad gestora las canti-
dades percibidas por la persona trabajadora, 
deduciéndolas de los salarios dejados de perci-
bir que hubieran correspondido, con el límite de 
la suma de tales salarios.

FECHA DE EFECTOS DE LAS PRESTACIONES 
POR DESEMPLEO

La fecha de efectos de la situación legal de des-
empleo en los supuestos de fuerza mayor será la 
fecha del hecho causante de la misma.

Cuando la suspensión del contrato o reducción 
de jornada sea debida a la causa prevista en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, la fecha 
de efectos de la situación legal de desempleo 
habrá de ser, en todo caso, coincidente o poste-
rior a la fecha en que la empresa comunique a la 
autoridad laboral la decisión adoptada.

En todo caso, la causa y fecha de efectos deberá 
figurar en el certificado de empresa.

COLABORACIÓN DE LA ENTIDAD GESTORA 
DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO Y 

LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

En los supuestos en los que la entidad gestora 
apreciase indicios de fraude para la obtención 
de las prestaciones por desempleo, lo comu-
nicará a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social a los efectos oportunos.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en colaboración con la Agencia Estatal de 
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Administración Tributaria y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, incluirá, entre 
sus planes de actuación, la comprobación de la 
existencia de las causas alegadas en las solici-
tudes y comunicaciones de expedientes tempo-
rales de regulación de empleo.

ENTRADA EN VIGOR

La entrada en vigor del Real decreto se produce 
con la publicación en el BOE, es decir, el 28 de 
Marzo de 2020 y se mantendrá vigente durante 
todo el estado de alarma.
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